
r
a
 

  

  

  

ON 
DISMINUCION Y AUMENTO SIMULTANEO DE 

CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “SECAIRA OREJUELA € 

ASOCIADOS SECORSA CIA. LTDA.” 

QUE CELEBRA: 

ING. GABRIEL FERNANDO SECAIRA DURANGO. 

CAPITAL: USA $ 600 

DI: Y COPIAS 

(LEGT) 
ESCRITURA NUMERO: DOSCIENTOS DIEZ (210) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

ia República dei Ecuador, hoy día treinta de enero del 

_año dos mil dos, ante mí doctor Fernando Arregui Aguirre, 

NOTARIO TRIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN. 

QUITO, comparece el señor Ingeniero Gabriel Fernando , 

Ñ 
Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO 1



/ 
Secaira _Durango, Como Gerente General y Representante 
  

a AA” 

legal de la compañía SECALRÁA OREJUELA  « 
  

"ASOCIADOS . SECORSA CÍA. LTDA.", conforme consta 

dei nombrarvento que se adiunta como documento 

  

habilitante.-/ El  compareciente .es de nacionalidad 

ecuatoriangy domiciliado er esta ciudad de Quitar mayor 

de edad y legalmente capaz para contratar y obligarse; 'a 

quien de conocerie doy fe y me solicita elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que a 

continuación transcribo: ““SEÑOR NOTARIO: En el 
qq AX ÁÉÁ—Á 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

  

una que conterga ja disminución y aumento simultáneo de 

capital, reforma y codificación de estatutos sociaies, al tenor 

de las siguientes cláusulas: — /PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- A otorgar esta escritura comparece 

  

  

  

el ingeniero Gabrie! "Fernando Secara Durango, como 

Gerente Gez General y representante legal de SZCAIRA 

OREJUELA € ASOCIADOS SECORSA CÍA. LTDA..- El 

compareciente es ecuatorianoydé cuarenta y nueve años de 

edad, casado, ingeniero Civil, domiciliado en Quito Distrito 

Metropolitano.- -SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La 

compañía "SECAIRÁ OREJUEZLA £ ASOCIADOS 

SECORSA CÍA. LTDA." se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto de Quito/efÍ 

    

  

marzo dos de mil novecientos noverta y nueve affobade por 

la Superintendencia de Compañías en Resoiución número 

unc punto uno punto uno punto cero uno uno cero cero de 

mayo seis de míl novecientos noventa y nueve Tn scrita en el 

 



ra 
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dos dos nueve en junio veinticinco de mil novecientos ' 

roventa y nueve.- De conformidad con la Resolución 

número cero cero punto Q punto 1J punto cero cero tres de 

marzo trece del dos mil y Resolución Reformatoria de la 

misma número cero cero punto Q punto 1J punto cero cero 

cinco de abril cuatro dei dos mil uno; es necesario realizar la 

conversión dei capital social, a dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica e, incluso para aumentarlo se 

requiere reformar el Artículo Quinto y Sexto del Capítulo 1 

de los Estatutos sociales que trata sobre: EL CAPITAL 

SOCIAL, PARTICIPACIONES SOCIALES Y EMISION 

DE TITULOS; así como el artículo treinta y uno del 

Capitulo IX que trata sobre la INTEGRACION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- En las Juntas  Generaies 

Extraordinarias de socios de: Septiembre cuatro y, octubre 

. diecinueve del dos mil unc se resolvió continuar con el 

trámite número uno cero dos cinco ocho para cambiar el _ 

nombre de ¡a compañía; disminuir y aumentar 

simultáneamente el capital ampliar su objeto social, 

reformar y codificar sus estatutos sociales, etcétera.- 

"TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Con estos 

antecedentes, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

treinta y tres de la Ley Codificada de compañías, se 

reforman los estatutos sociales de la compañía de la manera 

siguiente:  UNO.- CAMBIO DE NOMBRE SOCIAL: Se 

cambia el nombre de la compañía con aprobación de 

Superintendencia de Compañías en trámite número uno cero 
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cero cero dos cinco de junio catorce de! dos mil dos por lo 

que se reforma el ARTICULO PRIMERO de: Capítulo 

Primero de los estatutos sociales q que dirá: ARTICULO 

PRIMERO.- DENOMINACION.- La compañía se 
denomina: SERVICIOS _. CONCESIONES 8 

  

REPRESENTACIONES SECORSA CÍA, LTDA,, se rige 
  

  

por la Ley de compañías, Código Civil y de Corzercio, por 
” 

sus estatutos sociales codificados y demás Leyes del país.-.-” 

DOS..- DISMNUCION Y AUMENTO DE CAPITAL 
qqFqAÁXA A KÁKÁÉÁ 

SOCIAL: En virtud de la € exclusión del socio moroso en el 

pago de su cuota sociai” ingeniero VICTOR HUGO 
Ak) 

OREJUELA LUNA, resuelta en Junta Genera; de socios de 

octubre diecinueve del dos mil 1 uno, se disminuye ei ei capital 

social de la compañía en la suma de NOVENTA DOLARES | 

AMERICANOS; y, se lo aumenta — a la suma de 
¡€ — 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, por lo que en 

  

  

uso del Derecho preferente, los socios suscriben y pagan en 

_numeraño las siguientes cantidades: Gabriel Secaira 

  

Durango: la suma de doscientos diez dólares americanos; .- 

Edgar Fabián Secaira Durango, la suma de cuarenta dólares 

americanos.--Los nuevos socios suscriben y pagan en 
  

numerazio: Jorge Herdoiza Cattani, la suma de ciento veinte 

dólares americanos; Mictór Hugo Jácome, la suma de ciento 

veinte dólares arrericanos.»-En tal virtud se reforman los 

artículos quinto y sexto del capitulo 11; y Artícuio treinta y 

uno del Capítulo 1X de los estatutos, que dirán: ARTI iICJLO _ 

QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

  

    

    

PA AAA 

compañía es SEISCIENTOS _DOLARES AMERICANOS 
 



ALAPOcAa 
econo Cuo 

  

       
DOLARES AMERICANOS de valor nominal cada. una, ] 

: - iguales e indivisibles, que corresponden al capital suscrito y y | | 

pagado.” ARTICULO. SEXTO. DE LAS 1 
PARTICIPACIONES SOCIALES Y SU EXPEDICION.- 

_Las participaciones sociales que conforman el capital social 

de la compañía, son iguales e indivisibles de DIEZ 

- DOLARES AMERICAN OS de valor nominal cada una En. 

¿ el capítulo IX: IN TEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

EL ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO, dirá: ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO.- INTEGRACION Y PAGO DE 

CAPITAL: — El capital social de la compañía es 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS íntegramente 

a. suscrito y pagado en numerario (....):   

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL: 

az
 

e” CAPITAL SOCIAL 

NOMBRE DEL SOCIO: ACTUAL DISMINUIDO SUSCRITO-PAGADO TOTAL 

Gabriel Secaira Durango » 90 “ 210 - 300 * 

: Víctor Hugo Orejuela Luna 90” 90 m- 000 - 

£ Fabián Secaira Durango  -  20:«.- 40 :- 60 . - 

Jorge Herdoiza Cattani 120 .- 120. * 

Víctor Hugo Jácome 120 - 120 7 

TOTAL 200 90 490 600 - 

Se reforma el inciso final del Artículo Décimo que dirá: 

ARTICULO DECIMO: LIBRO DE CERTIFICADOS DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES Y DE SOCIOS: (...) 

inciso final: "Los socios podrán examinar los libros y 
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documentos de la compañía relativos a la administración 

social." TRES.- AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL.- 
OOO 

Se amplía el objeto socia! poz lo que en el Capítulo Primero, 

  

el artículo Segundo a continuación del literal f) dirá: _ 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto 

social de la compañía además del estabiecido ez el artículo 

Segundo, literales a,b,c,d,e,f; del capítulo Primero, es: g) 

Prestaciór de servicios para realizar: Operación y 

Mantenimiento de Centrales de Generación. Sistemas de 

Distribución y de Transmisión de Energía Eléctrica; 1) 

Supervisión y Fiscalización de obras civiles, viales, 

eléctricas, electrónicas y mecánicas; +") Auditorías 

ambientales; control ambiental; ¡) Asesoría en Sistemas 

Informáticos y Computacionales, Sistemas de Transmisión 

de datos, Sistemas  Scada; .k) Importación y 

Comercialización de equipos, Sistemas Eléctricos y 

Mecánicos, Motores, Cables, Bombas, Turbinas.- Partes, 

piezas, accesorios y Repuestos: eléctricos, hidráulicos, 

mecánicos y de Computación; A) Suministro de personal 

calificado y no calificado en forma tempora:, dentro de su 

negocio socia!;.m) Operación y mantenimiento de sistemas 

de agua potable, riego y saneamiento ambiental,>—El objeto 

social se cumplirá incluso mediante contratos de 

externalización de servicios oO  OUTSOURCING.-— 

CUATRO.- Se suprime todo e. artículo Décimo Primero y a 
  

partir del mismo se cambia la numeración del articulado 

subsiguiente.- CINCO.- Se cambia la forma de convocar a 

Juntas Generales, por lo que se reforma el Artícuio Décimo 
A



  

  

inciso quí into que dirá: ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

CLASES DE JUNTAS GENERALES: (.....) Inciso Quinto: | 

"La convocatoria se realizará personalmente a cada Uno de o 
q€_IAqAA A A A AASAÁ A 

“108 socios en la dirección domiciliaria o laboral que tengan 
  

“señalado para el efecto, con ocho días de anticipación, por 
  

medio de comunicación escrita que contendrá el orden del 
  _ 

día a tratarse; no se contarán en los ocho días el de 

notificación de la convocatoria ni el de la sesión (...)".-.._ 

SEIS.- Se reforman los requisitos para ser Gerente General y 

Presidente de la Junta General, por lo que en ei capitulo 

Tercero que trata del Gobierno y Administración se 

reforman los artículo Décimo Quinto e inciso segundo del 

artículo Vigésimo Segundo que dirán: "ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- REQUISITOS PARA SER 
AAA A AAA 

GERENTE GENERAL: Para ser nombrado Gerente General 

  

de la compañíe, se requiere tener por lo menos cinco años de | 

experiencia en los negocios sociales de la compañía y en 

administración de empresas.- Puede ser socio o no de la 

compañía.- - ARTICULO VIGESIMO  — PRIMERO.- 

REQUISITO PARA SER PRESIDENTE DE LA JUNTA” 

GENERAL DE SOCIOS: Para ser nombrado Presidente de 

la Junta General de socios, se requiere tener experiencia por 

lo menos cinco años en los negocios sociales de la compañía 
AA a 

y en administración de empresas".- SIETE.- Se reforma la 

parte final del Artículo Décimo Noveno, para cambiar la 

frase "socio ordinario" por "socio"; dirá: "ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- CONVOCATORIAS Y QUORUM.- — - 
— - == -—- 

Ñ 

  

o 
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La convocatoria a Junta General (...).- Los socios no 

concurrentes o disidentes con respecto a la transformación o 

fusión de la compañía (...)"“OCHO.- En el artículo décimo 

octavo su inciso fnal dirá: "ARTICULO DECIMO _ 

SEPTIMO.- DERECHO A VOTO Y REPRESENTACION: 

(-.) Inciso Sinai: "Todo socio tiene derecho a obtener de la 

Junta Generai, los informes (...) (veinticinco por ciento) del 

capital social corcurrente, de acuerdo con el artícuio 

  

doscientos cuarenta y ocho de la Ley de Compañías.- 

NUEVE.- A continuación del final del inciso quinto del 

artículo décimo noveno se añade: "ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- CONVOCATORIAS Y QUORUM: (...) inciso 
quinto: ..."Si en la primera convocatoria (...) con el número 
de socios presentes, advirtiendo del particular”. DIEZ.- En el * 

literai b) del artículo vigésimo quinto se suprime la frase "del 

Directorio y" que dirá: "ARTICULO VIGESIMO 
    

_ CUARTO.- DEL EL GERENTE GENERAL: (...) liberal b) 

Someter a consideración de la Junta los informes (...)".- 

ONCE.- En el inciso segurdo dei artículo treinta y uno, se 

cambia su texto, dirá: ARTÍCULO TRiGESIMO.- 

INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL: (...) inciso 

segundo: "Los certificados de participaciones sociales, 

confieren a sus “tulares los derechos y obligaciones 

establecidos en la Ley". DOCE.-  CUARTA.- 

DECLARACIONES: Formar parte de esta escritura, las 

  

demás c:áusulas y partes de los estatutos sociajes codificados 

y disposiciones de la Ley de Compañías cocificada.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusuas de estilo 

Í



  

  

para la perfecta validez de esta escritura.- Firmado) doctor___ 

- Fabián Secaira Durango, Abogado con matrícula profesional 

número mil setecientos cuarenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta, que queda 

elevada a Escritura Pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso.- Y leída que le fue íntegramente al compareciente por 

mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. __..-..-.. 

  
1 
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AA EIA 

——+bol 

Quito, Julio 02 de 1.999 

Señor 

ING. GABRIEL FERNANDO SECANLRA_DURANGO . 
"Presente 

De mi consideración: 

Tengo a bien poner en su conocimiento que el día Primero de Julio 
de 1.999, en la sesión de Junta General Universal de Socios de 
la empresa ” SECAIRA OREJUELA € ASOCIA A CIA. LTDA.", 

se procedió a designar a usted por unanimidad para que ocupe el 

cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso legal de 
tres años. TT 

a 

De acuerdo al Art. 25 de los Estatutos Sociales de la compañía, 
el Gerente General es el Representante Legal de la misma, por lo 
que tendrá a su cargo la representación legal de la compañía. 

oc —e 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

  

Adjunto copia del Acta de Junta General Universal de Socios 
indicada. e 

1 . 

Los datos de la compañía son: 

1. Los nombres completos de la compañía son: "SECAIRA OREJUELA o 

% ASOCIADOS SECORSA CIA. LTDA.”. 

2. Las siglas de la compañía son: "SECORE CIA. LTDA." 

3. La compañía se constituyó mediante escritura pública, ante 
el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto de Quito, 
en Marzo 02 de 1999, 

4. Fue aprobada mediante Resolución de Superintendencia de 
Compañías No. 99111 01100 de Mayo 06 de 1.999. 

Ss. Se inscribió bajo el No 1483 del Registro Mercantil de 
Quito, Tomo No. 130. 31 25 de Junto ce 990, 

P 
- Y 

6. El Organo Nominador de la compañía, que designa Gerente 
General, Represepífante Legal, Presidente de la Junta 

Generali de Socios, es la JUNTA GENERAL, Art. 16 de los 
Estatutos Sociales, 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, : 

— hz ele eL) 
    

UL 
Ing. Victo go Orejuela Luna Dr. Fabián Secaira Durango 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL SECRETARIO AD -— HOC 

UNIVERSAL DE SOCIOS SECORSA 

ADJ: Lo indicado.



     
Acepto y tomo posesión legal del cargo de GERENTE cenerar! 

REPRESENTANTE LEGAL de la empresa " SECAIRA OREJUELA € ASOCIADOS 

SECORSA CIA. LTDA. ”, lo que dejo constancia para los mapes | 
legales respectivos. 

Quito, Julio 03 de 1.999 

  

Con esia teci r 
. ect queda inscrita ej s 5 tl Presoria documento bajo al Ne_4 | 0 34 del Re sio de Nombramientos Tomo í $ Ciuitc.a --—L4JUL ag L. 

RS*Ro MEBCSNTFI,       Ta Din Die QUITO 
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  AÚL GAYBOR SECAI>E. REGISTRA OCR SECAIRA 
DEL CANT GuITO 
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FETO SCCIAL, DOMICILIO Y DURACIÓN 

  

I
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A 

INACTÓN: 
wz 

1 ERVIÍCIOS CONCESIONES 2 Rz 
  

A 
Ef 

  

  

h. Assscr 
ins en 

tribuc 

llado, 

las estipulac r ; (ci O 
Leyes v Pedalamentos de la materia. ” : 

c Asesoría Técnica v Profesional; > 
4 

) ) | 
ad Supervisión v Fiscalización de Obras; Y ¡ 

2. Aucitoría y Contabilidad; | 
3 Y 

í Servicios Pestfóleros Y otros; | 

z Prestación de servicios pera Operación y Manténimiento de 
Centrales de Generación, Sistemas de Distribución y de Trans 
misión de Energía Eléctrica; | , 

Í As 

Y 

a. Supervisión y fiscalización de obras ciyiles, viales, eléc. pe 
tricas, electrónicas, Y mecánicas; , : 

-Auditorías Ambisntales, Control Ambiental: 

  

  
i . 

| 
. o, . : Los cl . ME 
j. Asesoría en sistemas informáticos y computacionales, siste- A 

mas de transmisión de datos, sistemas Scada; A Le * 

.3 . . .. . . 1 PO 

k. Importación y. comercialización de equipos, sistemas, partes, 

piezas, accesorios y repuestos de computación,: motores, 
turbinas, bombgs , cables, sistemas eléctricos y mecánicos; 

E: ! 
os Les odo 

1.:- Suninistro de personal calificado y no ca íficgdo en forma 

«temporal, dentro de su negocio social; ¡ 

m. Operación y mantenimiento de sistemas de agua potable, rie- 
SO, Y seneamiento ambie 

  

Se quad 

| 
| 

| 
bo | | 

¡ 
| 
|



GO, y sensamiento ambiental e » 

a - : . . 

« 1 ' 

: Sllabiato social se cumplirá incluso medisnte contratos de exter- 
náalización de Servicios o OUTSOURSING. 

Podrá representar a o0ix=s personas cmaturales o jurídicas, nacio- 

ao nales y extranjeras, sea como agente, distribuidor, apodsrada € 

Co a cualquier otro títule permitido por la Ley y el present: esta- 
» 

tuto - 
¡ - 

Le está permitido además asociarse con otras personas naturalez 
' O jurídicas, nácionales o extranjeras, formando consorcios y otra 
clase de asociaciones, siempre ¿te nc haya prohibición legal o  * 

: ESTarularia. 
e 

n 
3 
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| CAPITULO 11 9 

> CAPITAL, PARTICIPACIONES SOCIALES “ SOCIOS: o 

Pl
. 

+ 

AR ICULO OYINTO.- CAPITAL SOCTAL v EMISIÓN DE TÍTULOS: AAA 

  

  

  

ARTICULO SEXTO.-— DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y SU EXPEDICIÓN: 

  

Las Participaciones Sociales «aus conforman el capital social 
“de la compañia, son iguales e indivisibles, de Diez. o/100 dóla- 
res americanos (USD $ 10,0) de valor nominal ca a una. - 

ARTICULO SÉPTIMO.- TÍTULOS: 

e
 
r
n
 
a
n
 

A A
 

¿
A
A
 

A
 

. Los Títulos representativ de las Pa rticipac ones Sociales son 
. los Certificados de Parti cipa ciones So cialeg, “que son iguales e . 

Ho. indivisibles; pueden comprender una o más de ellas y. serán sus- 
. : critas por el Presidente de la Junta y por sl sere 

a
o
 

mn
 

r ente General, 
e cumpliendo con todos los requisitos estableci en la Ley de gg 

Á 

 



de
 +
 

  

       

    

  

  

  

, dl , 
* ' . - 

La compañía entregará a cada socio un cer 
—paciones Sociales, en ¿l constará necesa 
no negociabls, no segrán nominativos, ni 
21 portador y en eMronstará además el nú 
ciones que por su aporte le corresponde. 

"La compañía considerará como provietarid 
> Sociales, a quien aparezca como dueño de 

ticipación Social, en el Libro de Partic 
: 1 

¿ Un Certificado de Participación correspo 
ción Social que posea el socio de la com 

, acto sntre vivos permitidos 
de cada socio, en beneficio 

ía o de terceros, si se obtu- 
. capital social. La cesión se 
E ATi: quisndo el trámite previsto 

a tn el 2 7, ¿Codifticada. Debiendo notifí 
ds 1. TA"se 1 LE 21 de la compañía para que 
ve proceda a se inscripción en el Libro respectivo e” 

a.” ARTICULO NOVENO.—- PROHIBICIÓN DE UTILIZACIÓN DE MONTOS DE SUS- 

- CRTPCION: $ o. 

Los montos de suscripción de los Certificados de las Participa 
jones Sociales no podrán ser utilizadas para distribuciones u 

Z otros pagos a los socios, incluso, sin limitación, reducciones 
de capital, dividendos, préstamos y anticipos a los socios. : - 

.” 

  

 WY' ARTICULO DÉCIMO.- LIBROS DE: CERTIFICADOS DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES Y, DE SOCIOS: > 

La compañía está obligada a llevar un Libro de PARTICIPACIONES 
SOCIALES «y de los Socios, el cual deberá contener: . 

a. Nombre, nacionalidad y domicilio del socio; 

-bí +. Número, serie y demás particularidades de los Certificados 
de Participación Social; 

Cc. Nombre del suscriptor y estado del pago del valor de los 
Certificados de Participaciones Sociales; e 

dá. Detalle de las transferencias con indicación de fechas y 
- nombres de los cesionarios; A .? 

Ñ 

 



e. Gravámenes que se hubiesen constituido sobre los Certifi- 

cados de Participación Social; 

f, Conversión y canje de los títulos, con los datos que corres 
pondan a los nuevos; 

g. Cualquier otra mención que se derive de la situación jurí- 
áica de los Certificados de Participación y sus eventuales 
modificaciones, 

Los socios podrán examinar los libros y documentos de la compañía 
relativos a la administración social. 

SUJECIÓN_ Y  PESPONEABTITIDAD     
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de los estatut Os sociales y da sus g 
galmenta introducida así cono el 3 t 
emanadas por la Jun z General, quedando ea salvo su 
pusnación a las mismas al oe3tas 30cn 2 rari 
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n ralación a la 7 sponsabilidad los socios, 
tablecido que éstcz son responsables única 

La Participaciones Sociales, »s3 docir a 

us Certificados de Dartiticariosa3 > 

ja expresamente 
fasta el monto 
¡alor nominal . 
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GOBIERNO Y ADEINISTRACIÓN, DE LA JUNTA GENERAL 

ARTICULO DÍCIDIO_ 3EGIMNTDO.— GOBTERMO Y ATMINISTRACIÓN: 
c— 

- 

ta corppañía, será GCobernada por la Junta General, Órgano Supremo 
da la Lompañta; y será administrada por: el Presidente de la Jun- 
ta General que lo será también de la Compañía, el Gerente Gene- 
“ral, Por el Subgerente General en casc de subrogación legal; 
COMtEOL y PiScalización estará d varos de los Comisarios; ones 
tendrán las atribuciones, derechos y ohligacionas que les compete 
secín la Ley y los presentes Estatutos. 

  

  

  
  

  

. 

ARTICULO DÉCTMO TERCERO.— REPRESENTACIÓN: 
a 

      

  

La Representación de la compañía tanto Legal, como Judicial y Ex- 
trajudicial, le corresponde al Gerente General. 

Por falta, ausencia temporal o definitiva o incapacidad física, 
lo subrogará el Subgerente General, o el Presidente de la Compa 
ñla; quienes tendrán los más amplios poderes a fin de que actúen 
a nombre de la compañía en todos los asuntos relacionados con su 
giro o tráfico,con las limitaciones señaladas en estos Estatutos. 

  
  

   

  

ARZ 

  

ICULO DÉCIMO CUARTO.— RE     
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cinco años de experiencia en el giro de negocios de la compañíá, 
poseer conocimientos y experiencia en administración de empresas; 
puede ser o no socio de la compañía. . 

G 

ARTICULO DÉCIMO CUIXTO.- D3 TÁ vuUnta GEXERAL                

La Junta General, conformada por los socios legalmente con 
. y reuridos, es el órgano supremo de la compañía. 

          

  

a, 
OR, 

LAN 
Son deberes y atribuciones de la Junta General, los siguientts*” 

a) Elaborar, Aprobar y Reformar los estatutos sociales,e Inter 7 
pretarlos en forma cbligatoria para todos los órganos deylá | 

= 2 a ma HE] -- so . el . de . ee, compañía, las normas consagrelas en los presentes estatutosj 

e b) 2 probar la astruactura de la empresa, la apertura 22 Sucuz- 
pa mm . Ss e] ” ls sales o agencias de la compañía. 

ta
 lagir y remover por causas legalmente justificadas 

sidente de la Junta, al Gerente General, Subgerente General 
v Comisarios; y, fiisr sus “vcemuneraciones. 

. 

fu
 

». 

e 

“ A]
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pa
 

Dirigir y control 7 2 la conpeñía y ¿eni- 
dir, sobre las orientacion=s generales que deberán cumplir 
los órganos de la compañía, resolviendo lo que estime nece- 
sario nara su bien funcionamiento. 

a yona rarcha 3 

2 

=3e Y Tatratarias 23 

r, al aumento y disminución del capital socia 
a, Sí liviidación anticipada, así como la p 
zo de duración de la compañía; y, 

bra las encusas Y licancias presentadas por loz 

os nombrados por la Junta General; 

te General la creación ¿se los cargos ad- h) Autorizar al Gere 
o a compañía, y fijar sus remuneraciones; 

e 
ministrativos de R

e
 

i)  Aprohar el presupuesto y el calendario de actividades de la 
compañía que será preparado y presentado por el Gerente Ge- 
naral; 

2) Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos y las reso- 
luciones de la Junta; 

r:) Aprobar 21 informe anual de actividades, presentado por el 
Gerente General y ponerlo en conocimiento de la Junta Ge- 
neral, con las conclusiones y recomendaciones que conside- 
re necesarias, incluso sugerirá las reformas a introducir- 
se en los presantes estatutos, para lograr el mejor .desa- 
rrollo de la compañía; 

1) Decidir sobre las excusas y licencias presentadas por los 

funcionarios nombrados por la Junta General; 

m) Examinar cuando lo crea necesario, los libros, documentos, y 

  



0 

caja, balance y demás cuentas de la compañía; 

n) Solicitar al Gerente General toda la información que  re- 
quiera respecto de la marcha de la compañía; y, 

o) Las demás que le asigna la Ley vy estos estatutos. 

Salvo las atribuciones expresamente establecidas en el presente 
artículo y en la Ley de Compañías Codificada, la Junta General 
tendrá las facultades y atribuciones necesarias para la conduc- 
ción de las actividades de la compañía. yd 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES: 

  

Las Juntas Generales son Ordinarias y Extraordinarias, se reuni- 

rán en el domicilio prircivnal de la Compañía previa convocatoria 
del Presidente de la misma o dal Gerente General, pór su propia 
iniciativa o a pañido de los socios que yepresenten el diez por 

ciento (10%) de1 Capital Social, para tratar exclusivament=a los 
asuntos puntualizados en la convocatoria y order del día en la 

misma, bajo prevenciones de nulidad. 

Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 
dentro de los tres meses pasteriores a la finalización dz cada 
ajercicio económico de la compañía para considerar los asuntos 
especificados en los numerales b, c, y d. del Art. 118 de la Ley 
d= Compañías Codificada, dar cumplimiento a sus disposiciones; 
y cualquier otro asmnto puntualizado en el orden del día y en la 
convnratoria 

1s 4 época sn que fuesen convocadas Extraordinarias 21 la 
i¿gr tiampo para trata: asuntos matoria de convocatori 
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Podrán así mismo solicitar la convocatoria los Socios o convo- 
carla los Comisarios, de acuerdo a lo prescrito por la Ley de 
Comveñías. Los Comisarios será” especial e individualmente con 
vocados a las Juntas Generales, pero su inasistencia no será 
causa de diferimiento de la”"reunión. 

Las convocatorias se efectuarán personalmente a cada uno de los 
“socios_en la direcuión domiciliaria o laboral que tenga señalada 
para el efecto, con ocho días de anticipación a la fecha en que 
ha de producirse la reunión, por medio de comunicación escrita 
que contendrá el orden del día a tratarse; no se contarán”“en los 
ocho días el de notificación de la convocatoria ni el de la 
sesión. 

Sin perjuicio de lo anterior La Junta General se entenderá con- 
vocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y 
lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asun 
to, siempre que esté presente o representado todo el capital so- 
cial; y, los asistentes, quienes deberán suscribir el Acta bajo 
sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 
Junta Universal de Socios así como los temas a ser tratados. 

Sin embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la dis- 

cusión de los asuntos sobre los cuales no se considere suficien- 
temente informado. g¿ 

Ñ 

 



ARTICULO ) DÉCIMO SÉ 
     

tes, en cuyo caso la representación se conferirá por escrit 
con carácter especial para cada Junta, a no ser que el repres 7 

tante ostente Poder Notarial legalmente conferido. 

Vo 
- Cada socio tiene derecho a voz y voto en las decisiones de «la | 

Junta General. ¡ 

. Todo socio tiene derecho a obtener de la Junta General, los infor 
mes relacionados con los vuntos a discutirse; si alguno de los 
socios manifestase no estar suficientements instruido, podrá pedir 
el diferimiento dea la reunión por tres días, vetición que será e or 
cedida sl fuer apoyada 31 menos por los socios que representen 

a1 Veinticinco por Ciento (25%) del Capital f£ocial concurrente, 
de acuerán con la disgcuasto en 21 Art. 243 de la Levy de Compañías 
Codificalda 0 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.-— CONVOCATORIAS Y QUÓRUM 

  

  

La convocatoria a Junta Cansral sea Ordinaria o Extraordinaria 

Ta efectuárá el "Presidente de la Junta General y/o el Gerente 
General c al menos el número de socios que repregentes $1 Dig" 
“Dar Ciento ( 10% ) del Capitzl Social, de acuezdo a lo dispuest 
=n 1098 animos 120 y 212 da l2 Lay 22 Compañías Codifica das .7 

. tambián rodrá corvocarla 21 Comisario. 

- < La Tunta se vuunircá 21 21 domicilio PIIZLADEL de la Compañía. *T 

27. La convocatoria contendrá el lugar, día 7 hora en la que se 
11avará a efecto y los puntos a tratarse. y 

nn mmm Ol EE 2 Junta estará integrado por la mitad 
más ' uno del Capi 

1 
l. - — 0 1 

  

  

Sian la orimara convocatoria no se lograse reunir 21 quórum esta 
tutario, el Gerente General efectuará una segunda convocatoria 

s tardar dentro de los treinta días siguientes, de la reunión 
ida; y, si el día fijado para la reunión nc hubiera el quórum 
sario, en segunda convocatoria, la Junta se instalará corn el 

rímerc de Socios presentes, advirtianado ¿el particular. D 
o 

ra
 

f 

El aumento O aisminución de capital, la transformación,la fusión, 
13 escisión, la disolución anticipada de la Compañía, la reacti- 
vación y en general cualquier modificación a los Estatutos, debe- 
rá concurrir a ellas en primera convocatoria la mitad del capital 
pagalo ¿e la compañía correspondiente a los Socios; en segunda 
convocatoria bastará la representación de la tercera parte de los 
mismos. 

No obstante lo estipulado, se requerirá la eprobación de al menos 
el Setenta y Cínco por Ciento (753% zer Capital Social, represen- 

. tativo de los Certificados de Partic ipación Social, concurrente 
a la reunión para decidir O 

Ñ 

 



1. Reparto de beneficios sociales, sin perjuicio de lo esta- 

blecido en los Arts. 14 letra »Dj, 142 y 202 de la Ley de 
Compañías Codificada; amortización de Participaciones So- 
ciales, aumento o disminución del capital suscrito, trans- 
formación, fusión o escisión y prórroga o disolución anti- 
cipada; Y, 

2. Reforma de los Artículos resvectivos del Estatuto Social, 
referente a objeto social, cavital, y derechos de los so- 
cios. 

Los socios no concurrentes o disidentes con respecto a la trans- 
formación o fusión de la compañía, tienen el derecho de separarse 
de ella, exigiendr el reembolso dea1 valor de las Participaciones 
Sociales de conformidad con la Ley de Compañías. er 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO.-— DECISIONES DE LA JUN     

Las decisiones da la Junta se tomarán por la mitad más uno del 

“Capital pagado, representado en elta. > 
e— 

  

  

Cada socio concurrirá con derecho a voz y voto a las decisiones 
de la Junta General. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 
En caso de empate, la decisión se considerará negada. ” 

ARTICUTO VIGÉRTMO.- PRESIDENTE Y STCRETAPRTIO DE_ LA JUWTA: 

Tas Tintas Georer Aci 21 tarán precicidas por el Presidenta de 12 
Junta General, que o será tambián de la Comvañía. 

Actuará como Secretario el Gerente General; en su ausencia, se 
podrá designar un Secretario Ad-Hoc 

En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente de la 
Junta General, dará aviso por escrito al Gerente General, quien 
lo subrogará; hasta que sea nombrado su reemplazo temporal o 
definitivo, por la Junta. > 

BRTYICUTO VIGÉSIMO PRIMERO.- REQUISITOS PARA SER PRESIDENTE DZ LA 
JUNTA GRWERAL: 
    

El Presidente de la Junta General puede ser o no ser Socio de la 
compañía durará tres años en sus funciones pudiendo ser reelegido 

A o 

Para ser Presidente de la Junta General, se requieres tener cinco 
años de experiencia en el giro de negocios de la compañía, conoci 
mientos y experiencia en administración empresarial. 

  

ARTICULO.- VIGÉSIMO SEGUNDO: ACTAS : 

El Acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 
será suscritas por el Presidente y el Secretario de la misma, sal 
vo el caso de las Juntas Universales las cuales deberán ser sus- 
critas por la totalidad de los socios que representen el 100% 
del Capital Social, bajo pena de nulidad. 4 

      



as 

- Se- formará un expediente de cada Junta. 

“+ - Sonocidós. por: -la Junta. . l o. E : 4 

    

    
El Acta, conforme lo prescrito en la Ley de Compañías /$£ 
aprobada en la misma Junta General o dentro de-los j 
días subsiguientes a la celebración de la misma. 

señalada en la Ley y en los. Estatutos. Se incorporaré 
a dicho expediente todos aquellos expedientes que hubieran 

Las "Actas de Juntas Generales se llovarán. en hojas móviles, es - 
critas a máquina en el anverso y reverso, foliadas, numeradas en 
forma continua y sucesiva, así como rubricadas-:por el Presidente 
y Secretario de las mismas. 

  

DE LA JUNTA GE El 

El Presidente de la Junta General, que lo es también de la Compa- 
ñía, será designado. por la Junta General, por mayoría de votos, 
puede ser socio o no de la compañía, durará tres años en sus fun- 
ciones ; pudiendo ser reelegido. 

: Son sus atribuciones: y deberes: 

a) Convocar y/o con el Gerente General, a Junta General, en la 
forma :prevista en estos estatutos y presidir las reuniones 
de estos órganos y firmar.con ellos; 

b) Velar por la buena marcha de la compañía; 

ce) Subrogar al. Gerente General, -en los casos de ausencia tem- 
poral, definitiva o por impedimento físico de este y a fal- 

--:ta del. Subgerente * General; . 

á) Supervigilar la buena marcha de la Compañía; y, 

e) Cumplir y hacer cumplir la Ley, estatutos y resoluciones de 
la «Junta General. . 

cn . CAPITULO Iv 

“loo... . .> DEL: GERENTE GENERAL.  -.-* 

  

El Gerente General es el Representante-:Legal -de la Compañía en 
todos los actos judiciales y extrajudiciales, durará 3 años en 
sus: funciones. puede. :'ser.ireelegido indefinidamente. 

Por falta, ausencia temporal o definitiva o por incapacidad físi- 
¿ca será legalmente subrogado con todas sus. funciones y atribucio- 
nes, incluso.con la Representación Legal-:de la compañía, por el 
Subgerente: General o por: el. Presidente de la Compañía, en su orden 

nn » 

Tiene las más amplias atribuciones para el manejo de. los asuntos 
administrativos y de negocios.de la Compañía, puede o no ser so-



PEI "Comercio. Mc o 

ra 

cio, siempre con sujeción a la Ley, estatutos y demás instruccio- 
"nes de los órganos de la compañía, especialmente las siguientes: 

a) Realizar todos” los “actos ás administración y gestión dia- 
rias de las actividades, tendientes a. lograr. su objetivo 
social; 

":b) . Somóter a , considoración de la Junta, los - informos anuales, 
.": SODYOS .SU gestión Y al. de la marcha general de la Compañía; 

e) Formular a la “Junta “General las recomendaciones que consi-. 
dere necesarias en cuanto a la distribución de utilidades 
y La constitución. de reservas de la Compañía; 

-.d) Nombrar Y rOmover al personal de la compañía y normar sus 
actividades; 

+8) Designar con autorización de. la Junta General, apoderados 
especiales de la compañía y desienar procuradores judicia- - 
les, cuando el caso así lo amerite. 

“nr -£)” "Dirigir y «supervigilar la: contabilidad Y servicios de la 
compañía; 

g) Formular, al final de cada ejercicio lo3 balance e inventa- 
rios de la compañía y facilitar al Comisario el estudio de 
su contabilidad; 

h) . Abrir Y cerrar «cuentas corrientes o de cualquier otra natu- 
raleza y autorizar:a la o las personas responsables para la. 
emisión de cheques en contra de esas cuentas; 

i) Librar, “aceptar, endosar. y “avalar letras de cambio Y cual-. 
o quier otros efectos de: comercio; 

j) Firmar a nombre de: la. compañía todos los contratos relati- 
vos al giro normal de sus actividades por cualquier cuantía 

k) Cumplir y hacer cumplir la-Ley,- estatutos y demás resolu- 
ciones adoptadas: por -los órganos de la compañía. 

1) Realizar inversiones con autorización de la Junta General 
de Socios. 

O OCT n 

3) Las ostablecións en los Arts. 129 al 133' del Código de 

  

. A. o o 

La * compañía. tondrá un. Subgoronto - General. dontro. de sus órganos 
: de Administración, eol.mismo que. durará tres años on sus funciones 
'¡ pudiendo: ser xeelegido:indofinidamento; subrogará al Gerente Ge- 

neral en todos sus derechos, atribuciones y obligaciones; puede 
sér socio o no «de la compañía; . - . . 

: Sus «derechos y. atribuciones: son:-.



1.- Subrogar legalmente al Gerente General,por, ¡impedimento fí-: 
m po acu? 

    

   

   

sico, ausencia temporal o definitiva legalmente justifs 

2.- Velar por la buena marcha de la Compañía 

2.- Cumplir y hacar cumplir la Ley, Reglamentos, Estatutos 
ciales y Resolucionez adontadas 22 las Juntas Generales 

das para £.- Las camás a 

, establec: 
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subrocue lagalm 
tos 
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CAPITULO Y ! 
PROFIBICIOWYES DE 10S ADYIFISTRADORES 

    

ARTICUTO VIGÉÁRTIAO CERO —- PRONTO TEATONTS- y 
> 

Taz 2 : .. -. - a - Midis as Tas Noi + -. as 3 a rm - Les =3t3á epresamente 2ronibiic a los Miministrealoras d2 12 Com 

ralía (es “dastr al Prosilanta de la Tonte Janeral, 21 Caranta 
2eraral y Suibgarezta Mageral, vaalitar nor cuerta 4d: asta, op=17- 

ro de m - a] cionsz aJenas a a obista pocla 

ee % 2 a a - mn a .. ES - q .. - e Temmián astéín imratidos 2 nasa e contratar por cuenta rrrc- 

Dia, Aicanta o dalicastasaria ==. Ta anmupatía, v a Zledicarss 2l 
mia - - : = - «e >=. . 2. Z : o ». niamo SbNjat: social 22 Ca compañía y demás prohibiciones establea- 
”niAaz ar la lar Y 

CAPTTITO VI 

COTPROT, Y PTRCALTZACIAT 
ds e 

AA . va
 WICLTINO TÉRMINO, —- FISCALIZACIÓN E
 ES
 

e]
 

O H FJ
 

O pa
 

  

cerá ejercido por el Comisario 

22 Zosignará un Comisario Principal y un ona quien reen cta 
cará al principal, 22 caso de ausencia, temporal o definitiva 

isa pal o Suplente, durará un año en el ejercicio 
de sus funcionas y no será socio de la Compañía. Actuará con sujea 
ción a la Ley y estos Fstatutos. 

Si la Junta Gen=ral o el Dizsctorio decidiera, conformar alguna 
“emisión Fiscalizalora de los actos de la Compañía el Com isario y 
actuará obligatoriamente en ella. : 9 

CAPITULO VIZ 

SAA NN VI APA UNA 
Es AAN e A NS EOZON as de ANS 

ERTICULO VIGÉSIMO OCUAVO.—  D7%7 EJERCICIO ECONÓMICO Y BALANCE: 

El ejercicio económico de la Compañía empezará el primero de 
enero y tazminará el 31 de diciambre €s cada año. 

Previamente a la aprobación de los balance, estos deberán ser 
estos en conocimiento áel Comisario, para su respectivo in- 

forme, anexando las cuentas y documentos correspondientes. 

 



R1 Cenisario tendrá el plazo máximo de treinta días para estudiar 
e informar a la Junta. 

El Balance General, estado de pérdidas y ganancias y sus anexos, 
así como el informe del Gerente General, y el informs del Comisa- 
rio, serán puestos en conocimiento de los socios, con por lo me- 
ros quince días de anticipación a la fecha en que se reúna la Jun 
ta General. r 

CAPITULO VIII 

RESERVAS Y UTILIDADES 

ARTÍCULO VIGÉSTMO MOVENYO.—- DE LAS RESERVAS Y UTILIDADES: 

Mibiesrto el pago del invusst:z a la renta, v/o de otros tributos 
y las sumas correzmondientss a utilidades de los trabajadores, 
la Compañía segrecará de las utilidades líquidas y realizadas un 
CINCO nor cierto f 052 ) enual a fin da formar un fondo de reser- 
ya v hasta que esta alcance un VEINTE POR CIENTO (20%) vor lo me- 
nos del Capital £orial. 

La propuesta de distribución de utilidades le corresponda formu- 
lar a la Junta General, de acuerdo con lo dispuesto en los presen 
tes Estatutos y las normas pertinentes sobre la distribución de 
utilidades, contendrá necesariamente el destino de un porcentaje 
ro mer>r al CINCO peor cierto (95%) de ellas,para la formación de 
da ras=rva legal iniicada. 

Ha hes estas delduccioneas, 13. z 2 , podrá decidir la for- 
nanién de reservas facultativas o especialas, vudiendeo destinar 
para el efecto, una parte o todas las utilidades líquidas distri- 
buibles a la formación de las mencionadas reservas, para lo cual 
será necesaria la rasolución unánime de la Zunte Zaneral, reuni- 
na da la forma prevista en estos estatutos. 

En caso contrario, del saldo distribuible de los beneficios líqui 
fos anuales, el cincuenta por ciento (503), sará distribuido en- 
tre los socios, en proporción al capital pagado, que cada uno de 
ellos tenga en la Compañía. 

S2 observará lo dispuesto en los Arts. 112 y 208 de la Ley de Com 
pañías Codificada. 

CAPITULO IX 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- INTEGRACIÓN Y PAGO DE CAPITAL; 

  

  Y 

El Cavital Social de la Compañía es de SEISCIENTOS, 0/12C dólares 
amezric¿nos,($ 600,0) íntegramente suscrito y pagado en numerario. 

  

Los Certificados de Participaciones Sociales confieren a sus titu 
lares los derechos y obligaciones establecidos en la Ley. 

El Cuadro de Suscripción y Pago de Capital es el siguiente: 4 

Ñ 

 



A e e (PP € € € 0 € € € PX € € € € e A A 0 e e € € XX PX € e e e 

    

  

  

      

  

SOCIOS :. CAPITAL SOCIAL 
NOMBRES :' ACTUAL DISMINUIDO SUSCRITO 

Y PAGADO TOTAL 

Gabriei Secaizra Durango 90 210 300 ” 
Victor H. Orejuela Luna 90 90/ =-- —o oy 
Edgar Fabián Secaira D. 20 40 60 06] 
Jorge Herdoiza Cattani 120 120 12 
Víctor Hugo Jácome 120 120 12 

TOTALES: 200 90 £90 500 $0 > 
Y 

CAPITULO X 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- CONTROVERSIAS: 

Cualquier controversia que se suscite entre socios durante el pla 
22 de existencia de esta compañía o durante su proceso de disolu- 
ción o liquidación, se someterá a arbitraje, de acuerdo a lo dis- 
vussto en la Levy de Mediación y Arbitrajgs. iS e” 

APTICULO TRIGÉSTMO TERCERO.-— DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

La compañía se disolverá por la expiración del plazo para el que 
fue constituida, por resolución expresa de los socios, y/o por 
otras de las causas determinadas en la Ley de Compañías o en los 
nresentes Estatutos. 

En caso de disolución y liquidación de la compañía, no habiendo 
oposición entre los sccios, asumirá las funciones de Liquidador 
el Gerente General, más, de haber oposición, la Junta General . 
nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y C 
deberes. 

A A A A 

En todo lo no previsto en esta escritura, se entenderán incorpo- 
radas las normas pertinentes de la Ley de Compañías, Código de 
Comercio, Código Civil, Ley de Mediación y Arbitraje, y otras en 
lo que fuesen aplicables. e



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1026124 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Constituido 
A KÉX AAA RÁ 

  

—— a. 

Señor: SECAIRA DURANGO EDGAR FABIAN 

Fecha Reservación: 20/08/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA 

87778 SECAIRA OREJUELA 8, ASOCIADOS SECORSA CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- SERVICIOS CONCESIONES €. REPRESENTACIONES SECORSA CIA. LTDA, 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 16/02/2802 ” 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

 



POsapaos 
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Aa 

ACTA. DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEA! E 
COMPAÑÍA. SECAIRA OREJUELA $ ASOCIADOS SECORSA CIA. AS US yo 

  

   En el Distrito Metropolitano de. Quito el día de hoy martes cuatro de septiembre del dos nas 
las 1700, en el domicilio de la compañía, quinto piso del Edificio Banco de Guayaquil, Ofc.| .- 
B, ubicado en la calle Reina Victoria 1539 y Avda. Colón (Esq), se reunió la Junta General 
Extaordinaria de Socios convocada por el Diario Le Hora del 2001-08-22, suplemento judicial | 
Página. D7, con ocho días de anticipación. 

Ai formar la ista de asistentes se encontraron presentes los socios: ing. Gabriel Secaira Durango y 
Dr. Fabián Secaira Durango que representan la mayoría del capital social Por existir quórum legal__ 
se declara instalada la Junta General. Preside la sesión el Dr. Fabián Secaira Durango y actúa como 
Secretario el Gerente General, Ing. Gabriel Secatra Durango. 
Se procedió a canocer el arden del día : siguiente: 

informe del Gerente General, 
Aprobación del Balance del año 2000, 
Aumento de Capital Social. 
"Cambio del nombre de la compañía y de objeto social; 
Reforma de Estatutos Sociales , 
Designación de Administradores; 
Situación Actual de la Compafíía. A

M
P
 

pa
 

Se aprobó el orden del día _y se pasó a conocer y resolver cada uno de sus puntos. 
A A AÁA<KÁX 

"4, Informe del Gerente General. 

El Ing. Gabriel Secaira Durango como Gerente General, dio lectura al informe, manifestando: 

a Se han terminado los contratos suscritos con EMELNORTE y Empresa Eléctrica Quito, sus 

b. El ing. Víctor Hugo Orejuela Luna se encuentra en mora del pago del 50% de su cuota social . 
desde que se constituyó la compañía, y pese a los continuos reclamos y Requerimiento Judicial 
No. 62.2001-JM que se está tramitando en el Juzgado Décimo Des lo Civil de Pichincha, se ha 
negado reiteratfívamenteo, sin responder a las citaciones rezlizadas por la Prensa y se observa su 
inasistencia a Juntas Generales y sesiones convocadas. Por lo que solicita a la Junta General 
sesuciva continnar con las acciones Jegalos para requerir el pago ds 50% de su cuota social más 
intereses de mora, caso contrario se debe exciuirle como socio.. 

c. Señala que es necesario reformar los estatutos sociales para cambiar: el nombre social ds la 
compañía; la forma de convocar a Juntas Generales mediante comunicaciones escritas; hacer 
constar en délerea los valores correspondientes a Copital Social, Participaciones Sociales 
Ampliar el o! jeto social de la compañifa; Cambiar los requisitos para designar a Gerente General _ 

- y Presidente de la Junta General de Socios. Anmentar el. Capital Social; cambiar la numeración 
del articulado actualizar las disposiciones legales; sto. 77



d. Da a conocer les solicitudes enviadas por los señores: Jorge Heréoiza Catanmi, Víctor Hugo 
Jácome para qus se acepte su ingreso cata socios de la compañía, por lo que sugiere que se 
acupio su Íngreso Como Auevos socios. 

e. Solicita se designe al Eco. Mario £08a ccmo Comiserio Principal de la compañía, por el lapso de 
un año, en cumplimiento del Art. 28 de os Estatutos Sociales, 

Se resuelve unánimemente, recibir el informe, aceptar y aprodar las peticiones formuladas por el 
Gerente General, incluso el imgres” de muevos socios y designar Comisario Principal de la 
compañía al Eco, Marco Sosz. por el :ipso de un año. 

2 Aprobación de: Balance del año 2070. 

Previa, lectura y análisis del balance e informe respectivos presentados por el Gerente General, 
Comisario Principal y la Contadora de la compañía, se resuelve aprobar el balance correspondiente 
al año 2000, 

3. Aumento de Capital. 

El Abogado de la compañía informa que zín no ss puedo resiza el aumento do capital social por 
cuanto el socio ing. Víctor Hugo Orejuela Luna no ha compietzdo el pago del capitel suscrito, 
encontrándose en mora, pues primero se debe resolver la exclusión de este socio moroso, y la - 
respectiva disminución de capital de acuerdo a la Ley, para luego efectuar el zumento de capital - 

  

Por Secretaria se inftma que se ho iniciedo e Requerimiento Judicial No. 62-2001 JM enel. 
Décimo de lo Civil de Pichincha, en el cual se ha concedido el plazo de cinco días para 

a O rad y ha dispussto su citación por la preasa, Por lo que en caso de que 
dicho socio no pagues en el plazo judicial establecido, se habrá constituido legalmente en moza, y 
así fiene que decizrarío el Juez y la Junta General de Socios y proceder a exciuicis como socio de la 
compañía con la disminución de capital social de acuerdo a la Ley. 

Se resuelva umánimenente: e) Conner son el requenmismio judicial hasta lograr el pago del sal.lo 

  

  

deugor del socio; seso conteo se lo declarará en mora y se 10 exciuirá de la compañía con ia 
disrunución de capital social respectivo; y, b) Aumentar simultáneamente € capital social. : la 
suma de USD $ 620,0 poz lo que se alzo el proceso de suscripción de cspital para que los socios 
hagan uso del derecho preferemie en proporción a sus aportaciones sociales demiro de 15 treinta 
días siguientes el de la fecha de publicación de este acuerdo, inviléndoss para ello a las persuzma 
aceptadas como nuevos socios. Lepso que empezará a comer después del pago de la curuta snosal 
edsudada por el lag. Víctor Hugo Orejuela Luna, o después de qus consifuido en mora se rasuciva 

exuiuirle como socio.



4. Cambio d de nombre de la Compañía: 
- A A o 

este cambio de nombre. 

5. Reforma de Estatutos Sociales: 
A RÁ 

Considerando que para legalizar las resoluciones adoptadas, sobre cambio de nombre social, 
ampliación del objeto social, exclusión de socio, disminución y aumento _de capital, cambio en la 
forma de convocar a Juntas Generales, cambio de requisitos para designar a "Gerente General Y 
Presidente de Junta General de Socios, Ingreso. de Nuevos Socios, etc. Es necesario proceder a 
reformar los estatutos sociales. - 

Se resuelve reformar los estatutos sociales y elaborar deí proyecto respectivo con el Abogado para 
conocerío en próxima Junta General que debe ser convocada oportunamente. 

£ 

6. Designación de Administradores la Compañía. 

Se suspenden estas designaciones, por estar vigentes los nombramiento de Administradores, 

A Situación de la Compañía: 

* * El Gerente General hace un análisis de la situación actual de la compañía juntamente con el 
Abogado, concluyendo que se debe proceder a la inmedista reforma de estatutos sociales para 
legalizar los cambios y resoluciones adoptadas, así como el ingreso de nuevos socios. 

9 een parecientes está “Acta, la aprueban y ratifican en todo su contenido y 

Y 

Leída que les fue a      
     

y ECAIRA DURANGO DR. FABIAN SECAIRA DURANGO 
SEO] Ry ARIO DE JUNTA GENERAL PRESIDENTE DE JUNTA GENERAL 
SOCIO FUNDADOR SECORSA LTD SOCIO FUNDADOR SECORSA LTD 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SECATRA OREJUELA $ ASOCIADOS SECORSA CIA. LTDA. 

      

En el Distrito Metopolítaco de Quito, día de hoy Viemes fiociomave de Octuibo del dos asl uno, 

las 09:30, € en el domicilio de la compañía, Quinto piso del Edfc, Banco de Guayaquil, O£, 503-B, 
calls Reina Victoria 1939 y Avda. Colón (Esq.), se procedió a reelizar le rección de Junta General 
Extreordinaria de socios convocada por el Diario La Hora de 2001-19-07, en suplemento judicial 
Pág. AS, con ocho días de aniisipeción. 

  

Al formar la ista de asistentes se encontraron presentes Los socios: Ing. Gabriel Secalra Durango y 
Dr. Fabián Secaíra Durango que representan la mayoría del capital social; por lo que, al existir 
quórum legal se declaró instalada la Junta General. Preside la sesión el Dr. Fabián Secaira Durango 
y actúa como  Secretaío el Gerente General Ing. Gabmel Secaira Durango. 
Se procedió a conocer el orden del día siguiente: 

Lectura y Resolución de Comunicaciones e Informes recibidos 
Aprobación del Acta de Junta General Extreordmaria de Sep?. 04 del 2001 

- Conocimiento de las suscripciones para el Aumento de Capital, 
Cambio en la fonma de Convocar a Juntas Generales 
Reforma de Estatutos Sociales, 

“Designación de Presidente de la Junta General de Socios y de la Compañía, 
Exclusión del Ing. Víctor Eugo Orejuels Luma de la compañía, socio moroso en el pago 
“de su cuota social. 

J
A
D
E
 

Se aprobó el orden del día y se procedió a conocer y resalver cada uno ds sus puntos, . 

1. Lectura y Resolución de Comunicaciones e imformes recibidos, 

Se da lectura a la comunicación del Dr. Fabián Secatra Durango, Abogado de la enapresa, a la que 
adjunta el trámito original del Requerimiento Judicial 62-2001-JM realizado en el Juzgado Décimo 
de lo-CGivil_da Pichimeha, con la razón judicial de citación por le prensa Al lag, Vicios Hugo 
Orejuela Luna; que pese a ello no ha comparecido mi al Juzgedo mi a las oficimes de la compañía a 
pegar el 50% de su cuota social ni los imtereses generados, por lo que se halla declarado 
judiciaiarenta en more. Cumplido con sets Requerimiento Judicial, señala que: es necesaño que la 
Junta General resuelva su exclusión definitiva como socio de le compañía, pere proceder a la 
disminución del capitel que es el efecto urdico immetísto; sin obligación de devolvede el valor 
pagado micialiremto de ls cuota social, pues por informe del Gerentes General se ecaose que los 
genios de la compeñía en cta cazo superan cuelquiar valor que tenga el socio indicado a su favor. 

El Ing. Gabriel Seseira Durengo, de lectura el informe en su cíded de Gerente General, 
manifestando que: la empresa de nscicaslided colombiana SERVICIOS LA SIERRA LTDA está 
imercozda en suscribir um convento de asociación con SECORSA para participar en el concurso ds 
precios y liciteción ecavacada por la prensa por TERMOPICEINCIHA pera der servicios de 
Opsresión y Miesaimisato do lss Centrales Hiéctices de Guengrprlo y Sama Rose itandos enla //



       
provincia de Pichincha y, que una vez que se han aprobado los borradores de este ee o 
3 conocer, solicita su aprobación y la autorización para suscribirlo, por intereses favorablay y be le 
extienda un of£cio poder o poder especial, para en calidad de Gerente General de SECORRA CIA, 
Ltóa..ejercer las finciones de Administrador y Representante Legal del Proyecto y de la 4 ación 
¿e Compañías. 

Se resucive unánimemente: a) Recibir la comunicación con documentos adicionales prescstada 
“al Abugado y el informe del Gerénte General. b) Aprobar y autorizar las sugerencias y peticiones 
hechas por el Abogado y por el Gerente General como son las de excluir de la compañí: 'al soelo 
mot:"0; y autorizar a participación de SECORSA CÍA. Ltda.. en la Asociación de Empresas ¿on 
“ERViCIOS LA SIERRA LTDA. para participar en concursos y licitaciones convocadas por 
TURMOPICHINCHA y extender el poder u oficio poder solicitado, 

2. Aprobación del Acta de Junta General Extraordinaria de Septiembre 04 del 2391, 

Se da lectura aí acta indicada y se la aprueba en todas sus partes. 

3. Ceonccimiento de las suscripciones para el Aumento de Capital, 

Se da lectura al informe de la contadora de la empresa, en el que consta que los socios Ing. Gabriel 
Secatra La suscrito y pagado $ 210,0; el Dz. Fabián Secaira Durango suscribe y paga $ 40,0, en uso 
de su derecho preferente:- = Los nuevos socios han suscrito y pagado las sumas de: Jorge Herdoiza 
Cattani $ 120,0; Víctor Jácome $ 120,0 por lo que el cuadro de integración de-capifal social es el 

siguiénte: 7 —.   ——bÁ 

  

  

  

Socio-Nombre CAPITAL SOCIAL 
Attual _Dismimuido Suscrito-Pagado Total Porcentaje 

Gabriel Secaira Durango 90 216 300 50% 
Víctor Hugo Orejuela Luna 90 90 - - — 
Fabián Secaira Durango 20 40 60 10% 
Jorge Herdoiza Cattani 120 120 20% 

Víctor Hugo Jácome 120 120 20% 

TOTAL: 200 - 9) 490 600 100% 

4, Cambio en la forma de Convocar a Juntas, Generales 
e —. 2 A A AA 

. 

Por unanimidad se resuelve cambiar la formz de convcsar a Juntas Generales, para que este. un el 
futuro no se realicen por la prensa, sino mediznte «amunicaciones escritas, con cuho días du 
anticipación con el orden dei día a tratarse, en e"domicio que los socios señalen previanicato, ——> 

SO Ag O



S. Reforma de Estatutos Scciales, 

En visto de que es necesario sedlizar uno reforma 8 los estatutos socielea, para hacer consar todas 
las resoluciones y Cambios adoplados como som: la exclusión del socio moroso ing. Víctor Orejuela 
Luns con la disminución del capital social que ello provoca; así como su aumento simultáneo, el 
ingreso de nuevos socios, el cambio de nombre de la compañía, la amplizción del objeto social, 
cambio en la forma de convocar a Juntes Generales, estalíiscer montos de capital social em Cólares. 
y otras reformas necesariss a los estañatos, Cemtís? los reguisitos para designer e Gerentes General 
y Presidente de la de Junta General respectivamente; canto de numeración en el articulado poz la 
codificación a zualizarse, actualización de disposiciones legales, etc, 

Se resuelve por unanimidad realizar estas reformas a los Estatutos, aprobando la minuta presentada 
“porál Abogado de la empresa, que es autorizada d elevan rá publ: 

  

6. Designación de Presidente de la Junta General de Secios y de la Compañía 

Por unanimidad se designa al Sr. Jorge Hentvizs Cenami como Presidente de la Junta General de 
Socios y de la Compañía, de acuerdo a los estatutos sociales, por el lapso de tres años. 

7. - - Exclusión del Ing. Víctor Hugo Crejuela uma de la compañía, socio morezo en el 
pago de su cuota social, 
  

  

Conocidos los informes presentados por el Gerente General y su Abogado, ex trámite de 
requerimiento judicial, y una vez que se ha constituido en mora en el pago del 50% de su cuota * 
social más intereses el Ing. Victor Hugo Orejusla Luna pese al requerimiento judicial, a las - 
citaciones por la premsa y al plazo concedido por el Juez, de ecuerdo con la rezón sentada por el: 
Secretario del Juzgado. 

Se resuelve por unanimidad: a) Exciuir defimifvamenie de la compañís al socio moroso en el pego 
de su cuota social, Ing. Vícior Hugo Orejuela Luna y efectuar ls correspondiente disminución de 

capital social, sin desecho a resmbuiso Wguzo; y, 5) Aumentar simultáneamente él capital social y. 
"SEISCIENTOS, 0/109 dólares (USID $ 600,0) de scueílo con les suecripciones y pagos realizados 

“gor los socios de conformidad con el cuadro «wntes referido. 7 
” 

Leída que les fue a los asistentes esta acto, la aprusban, se afinman y ratifican en todo mu contorido 
y para constancia la firman en ade acto al pis de la misma 
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Quito. Julio 02 de 1.999 

Señor 

ING. GABR:E ¡RNANDO SICAIRA DURANGO 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo a bien poner en su conocimiento que el día Primero de Julio 
de 1.999, en la sesión de Junta General Universal de Socios de 
la empresa " SECAIRA CREJUELA € ASOCIADOS SECORSA CIA. -LTDA.”, 

se procedió á¿ designar a usteá por unanimidad para que Ocupe el 
cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso legal de 
tres años? >” TT 

  

De acuerdo al Art. 25 de los Estatutos Sociales de la compañía, 
el Gerente General es el Representante Legal de la misma, por lo 
que tendrá a su cargo la representación legal de la compañía. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Adjunto copia del Acta de Junta General Universal de Socios 
indicada. o: 

Los datos de la compañía son: 

1. Los nombres completos de la compañía son: "SECAIRA OREJUELA ' - 
K ASOCIADOS SECORSA CIA. LTDA.". 

2. Las siglas de la compañía son: "SECORE CIA. LTDA." > 

3. La compañía se constituyó mediante escritura pública, ante 
el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto de Quito, 
en Marzo 02 de 1999, 

4d. Fue aprobada mediante Resolución de Superintendencia de 
Compañías No. 99111 01100 de Mayo 06 de 1.999. 

S. Se inscribió bajo el No 1483 del Registro Mercantil de 
Quito, Tomo No. 130. 11 25 e Junin ce 09. 

6. El Organo Nominador de ia compañía, que designa Gerente 
General, Represejfifante Legal, Presidente de la Junta 
General de Socios, es la JUNTA GENERAL, Art. í6 de los 
Estatutos Sociales. 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Adell le E 
Ing. Victor _Eágo Orejuela Luna Dr. Fabián Secaira Durango 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL SECRETARIO AD - HOC 

UNIVERSAL DE SOCIOS SECORSA 

    

ADJ: Lo indicado.



    

   
NS A 

Acepto y “tomo posesión ¡legal dei cargo de GERENTE NS EE 

REPRESENTANTE LEGAL de la empresa " SECAIRA OREJUELA é ASOCIA 

SECORSA CIA. LTDA. ”, lo que dejo constancia para los fi 

legaies respectivos. 

Quito, Julio 03 de 1.999 

   

  

ecáhira Durango 

Con esta tecue Greda CE 2rto ¡ Ya ay documento bajo al Me 03 de dl Pei $ de ¡iNomka: amiantos Tomo > 130 
Cáuitc.a -. LA 
ME mE ua o AD MER a 

  

   

  

Ey Rat, lSAYEOR Y SECA .



o | 62 
. “- old ¿Sola lay 200) 

i E as 21 L A 
SEÑOR JUEZ DE: LO CIVIL DE IRA AO AA — 

  

ING. GABRIEL FERNANDO SECAIRA UI. Ecuatoriano, mayor de e- 

dad, casado, de profesión Ingeniero Civil, domiciliado en Quito, 

en mi calidad de Gorente General y Representante Legal de la com 

pañía “SECAIRA OREJUZLA € ASOCIADOS SECORSA CIA. LFDA.” de con- 

formidad con la copia certificada de mi designación que adjunto, 

por los derechos que represento ante usted comparezco, expongo 

y solicito: 

Que a manera de diligencia preparatoria, se sirva disponer el 

requerimiento judiciai al Ing. VICTOR EHUCO OREJUZELA LUNA, de 
__E E. CA P_—P— q _ __ — __— A XÉÓ 

pago del capital suscrito en la constitución _de la compañía y, 
q«cE EP —K4A RÁ —- 

al cumplimiento de sus obligaciones sociales; caso contrario se 
AE 

procederá ass exclusión sonó socio de la misma, de conformidad 
A : 

con el Art. 82, numorales 3 y 5, de la Ley de Compañías. 

Al Ing. Victor Hugo Orejuela Luna, se le citará con el contenido 

de este requerimiento, en su domicilio ubicado en la calle:;Pasa je J, 

No. 254, Wrbenizeción La Granjaje esta ciudad de Quito. 

Mi petición la fundamento en ló dispuesto en el Art. 68 y. 

sigientes del Código de procedimiento Civil. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero 

Judicial 2284 de mi Abogado Defensor. 

Designo como mi Abogado Defensor al Dr. Fabián Secaira Durango, 

a quien autorizo para que con su sola firma presente todo escri- 

to necesario para la ácfensa de los intoresos de la compañía en 

culminación. 

y envío c cptso do" de L O 

sára Durango 7 DE. Ka $ dd D. > 

A. LDa. "Y ABOGADO-MAT. 1749 CAQ 
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'El SECRETARIO -(E) 

2". “CORTE SUPERIOR"DE -JUSTICIA DE QUITO -- 
OFICINA DE SORTEOS Y. CASILLEROS JUDICIALES 

SORTEADA LA PRESENTE CAUSA CORRESPONDIO su CONOCIMIENTO Al. JUZGADO - 
. - + 
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Ora. Consuelg Portilla Walter Leon Romero 
- 7 os EL. SECRETARIO (E) 
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Úne equisitosz de LeYo ¿n consecuencia con la misma | 
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l_y esta providencia notif/izuese al Ingo Víctor Hugo Urejuela - 

Dos : 
Luna a fín de que en el termino de cinco días cumpla con 
  

el requerimienYo solicitadoo Notificacion que sg "lo hÁcd en lal 
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.e..ZON: Siento por tai no citar al Sr. 1ng. VICTOR HUGO OREJJE : 

LUNA, por cuanto el domicilio señalado para el efecto; es de q1f1 
, , V 

cil local1 zación. A JA 
y 

Quitc, febrero 22 del 2001.- Certifico. To 

e ci? eZ E. > 
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Lcdo. Milton. Itaz Cabrera 
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SEÑOR JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE PICEHINCHA: 

  

Ta A - _ 

ING. GABRIEL SECAIRA DURAXGO, Gerente General y Representante 
Legal de “SECAIRA OREJUELA € ASOCIADOS SECORSA CIA. LTDA.”, en 
el trámite de requerimiento judicial No. 62-2001 JM que sigo en 
contra del Ing. Victor Hugo Orejuela Luna, a usted digo: 

En vista do que fue imposible localizar el domicilio del Ing. 
Victor Hugo Orejuela, para citarle con el contenido de este 
requerimiento juáicial y providencia respectiva. 

Solicito que se sirva disponer se cite al demandado Ing. Victor 
Hugo Orejuela Luna en su lugar de trabajo, situado en la Escuela 
de Ingeniería Eléctrica, de la Escuela Politécnica Nacional, ubi 
cada en la caile Ladrón de Guevara s/n y Patria de esta ciudad 
de Quito. 

Debidamente autorizado y como su Abogado Defensor. 

<G dee 
Dr. TA n Ccaira Durango 
ABOGADO-MAT.,1749 C.A.QUITO 

Pressntado el JÍía de hoy (lunes ? veinte y seis Marzo del 

¿os mil uno a las “iecissis horas con copia igual= cer ' 

tificoo 

  

JUZGADO DECIMD CIVIL DE PICHXICHAo= Quito, a28 Marzo del 
  

2001. Las O9HO00.= Avoco conocimiento de la presente cau 

sa en calidad de Juez encargado del “uz:.:ado Décimo Civil 

de Pichiñcha mediante Uficio Nro 31DDP=P de doce de marzo 

del dos mil unoo En lo principalo. Notifiguese con la peti 

ción y esta providencia al señor Ingo Víctor Hugo “rejuela 

Luna, a fín de que en el término de c.nco días cumpla con 

el requerimiento solicitadoo Notificación quese..lo hafá - 

    
en la nueva direccion indicada 

Ñ — JUEZ ENCARGADO. 

En Quito, a veinte y ocho marzo del dos mil uno a las



diecisiete horas notift uz la crovidencia “que “¿ntecede BK 
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- -Inge .- “abriel Fernando Secaira Por «boleta dejada en la. di. 
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El Ecuador ha sido, es y será Pofs Amozémico 

* REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

A] 

CORTE SUPERIOR DE QUITO 
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CORTE SUFERIOR OE JUSTICIA 
Ea! OFICINA DE CITACIONES 

QUITO - ECUADOR 

  RAZON, Siento por tal NO CITAR al señor(a) Les. Vero. 

1050. DezlvEla. oos. 

para el efecto, por cuanto 7d, 

Quito, a 20 le. Paro. AZ 

  

       
        1



   
de la empresa “SECAIRA OREJUELA € ASOCIADOS, SECORSA AA) 
LYDA.”. En el requerimiento judicizi No. 062-2000 JM que sigo en su 
Juzgado, a usted digo: 

De ta razón sentada por el Jefe de la Oficina de Citaciones, consta que 
no han podido citar con el contenido de este requerimiento judicial al 
señor Ing. Víctor Hugo Orejuela Luna, en su lugar de trabajo, ni en su 
domicilio, por desconocerse su residencia y domicilio actual. 

De confozmidad con lo establecido en el Art 86 del Código de 
Procedimiento Civil solicito que se sirva disponer que se realice la 
citación ai Ing. Víctor Hugo Orejueia Luna por la prensa, por cuanto 
“desconozco su domicilio, lo cual lo declaro bajo juramento. Se me 
proporcionará e! respectivo extracto para dicha citación. 

Firmo con mi Abogado defensor. 

7 e 
Dr. E Danóecdra Durango 
ABOGADO- M 1749 C.A.Q. 

  

    

Prosintado 21 da 2 hoy (martes ) 2iez “vlio 471 do mil uno a 

las cu'nc: horas con copiz icuale- Certifico.    

UI3.D0O  DECIRCS CIVIL D3 PIM." quito, a 11 Julis 3:1 2001. 

Las O2H30.+- Atento la petición «que antecede, y en mérito de la de 

claración que Con juramento manifiesta el actor quie: dice - 

deszon cor e actjial domicilio deal dzmandalo y d: conformidad con 

- Y . 
ei rt 86 21 C“digo de Procedimiento Civil se dispone que al



    INGo VITOxR HUSO ORIJYULLA LUNA 2 por madio de la 
AAA 

E mayor Circulación, CÍ "y
 fensa en uno de lo. 

  

   tese y notifizuesso 

En Quito, aonce Juli, del dos mil uno a las diecisiete horas 

notifique la providencia que antecede al *ng Mabriel Secaira 

por boleta dejada en la casiláa "ro 2284 del dr Fabian “ecairaos 

Certificoo 
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PUNDAMENTOS DE DERECHO: Ar 
82, numerales 3 y 5 do la Lay do Com- 

CUANTÍA: Por ou naturaleza lndetor- 

PROVIDENCIAS:- y 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, a 23 de Enero 

del 2001.- Las O9hCO0.- VISTOS.- La 
petición que antacede es clara y reú- 
no log requisitos de Ley En conse- 
cuencia con la mima y esta providan- 
ela rovfiquese al ng. VICTOR HUGO 
OREJUELA LUNA, a En do quo cn al 

tónmino de cinco días cumpla con el 
Notificación 
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' ¡JUZGADO DECIMO DE 
LO CIVIL DE PiCKINCHA 

* :GITACION JUDICIAL Al 

al 

: ¡cuador ha sido es y será Puís Ama 

- SEÑOR ING. VICTOR ,; 
, HUGO OREJUELA LUNA '; 
S ACTOR.- ING. GABRIEL ** 
FERNANDO — SECAIRA 
DURANGO; Gerente Ge- 
neral y Representante Le- 
gal de la compañía "SE- 
CAIRA OREJUELA 4 
ASOCIADOS SECORSA 
CIA. LTDA." 
DEMANDADO.- ING. VIC- 
TOR -HUGO OREJUELA 
LUNA 
FUNDAMENTOS DE HE- 
CHO: Requerimiento Judi- 
clal de pago de capital 
suscrito en la Constitución 

- de la Compañía. 
FUNDAMENTOS DE DE- 
RECHO: Art. 82, numera- 
tes 3 y5 de la Ley de 
Compañías. 
CUANTIA: Por su natura- 
teza indeterminada; Cau- 
sa Nro. 62-2001 J.M. 
PROVIDENCIAS:- 
JUZGADO DECIMO DE 
LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, a 23 de Ene- 
ro del 2001.- Las 09h00.- 

VISTOS.- La petición que 
antecede es clara y reúne 

.los requisitos de Ley. En 
consecuencia con la mis- 
ma y esta providencia no- 
tifíquese al Ing. VICTOR 
HUGO OREJUELA LUNA, 
a fin de que en al tármino 
de cinco días cumpla con 
el requerimiento Solicita- 
do. Notificación que se lo 
hace en la dirección seña- 
lada y por una sola vez. 
Téngase en cuenta el ca- 
sillero judicial señalado. : 
Notifíquese. Y cítese. f) 
Dr. Vicente Sylva Vizcarra 
Juez Décimo Civil de Pl- 
chincha. 
JUZGADO DECIMO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, a * 
28 de Marzo del 2001. Las 
09h00.- Avocoe conoci- 
miento de la presente cau- 
sa en calidad de Juez En- 
cargado del Juzgado Dé- : 
clmo de lo Civil de Pichin- 
cha mediante Oficio Nro. -: 
31DDP-P de doce de Mar- - 
zo del dos mil uno. En los 
principal. Notifíquese con 
la, petición y esta provi- 
dencia al señor Ing. Víctor 
Hugo Orejuela Luna, a fin 
de que en el término de 
cinco días cumpla con el . 
requerimiento solicitado. 
Notificación que se lo hará 
en la nueva dirección indi- 
cada.- Notifíquese. F) Dr. ' 
Ricardo Bonilla Naranjo. 
JUZGADO DECIMO CIVIL. 
DE PICHINCHA.- Quito, a 
11 de jullq del 2001.- Las 
08H30.- Atento la petición 
que antecede, y en mérito 
de la declaración que con 
juramento manifiesta el . 
actor quien dica descono- 
cer el actual domicilio del 
demandado y da confor- : 
midad con el Art. 88 del 
Código de Procedimiento 
Civil ss dispona que el 
ING. VICTOR HUGO 
OREJUELA LUNA se le cl- 
te por medio de la prensa 
en uno de los diarios loca- 
les de mayor circulación. 
Citese y notifíquese. f) Dr. 
Vicente Sylva Vizcarra 
Juez Titular. . 
Lo que llevo a su conoci- 
miento y LE CITO, prev+ 
niéndole da la. obligación 
que tiene de señalar casi- 
llero judicial para posterio- 
res notificaciones. 
Braullo Párez Peñafiel 
SECRETARIO DECIMO 
DEJO CIVIL DE PICHIN- 

Hay un sello 
aj/12462/A.R. 
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El Ecuador ha sido es y será País Ama eSOSiT 

  

y Representante Legal de 
la compañía “SECAIRA ORE- 
JUELA 8 ASOCIADOS SECORSA 
CIA. LTDA.” 
DEMANDADO.- ING. VICTOR 

OREJUELA LUNA HUGO 
FUNDAMENTOS DE HECHO: 

Judicial de pago de 
suscrito en la Constitución 

de la Compañía. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
At 82, numerales 3 y 5 de la Ley 

Compañias. 

ni, ? 
Y il 

   



ING. GARRIEL SECAIRA DURANGO, Gerente General yv Representante 

al de la compañía SECAIRA OREJJELA € ASOCIADOS SECORSA Cia. 

Ltda." en el Requerimiento Judicial No. 62-2900-JM que sigo en 

ntra del Ing. Victor Hugo Orejuela Lu 3 mm 2, a usted dico 

  

    

Qua se sirva agregar 2 los 211203 lcs tres ejemplares del Diario 
nn => => 

LA "N?1 de los ¿ía Miárcoles, toves v Viernes S, € y, 7 de 
Our. == 

Sertiemria deal 2901 en los que p.rlicó la citación dispuesta or 
  

pago 421 arorte social suscrite pera la ceonalitución de 12 2:03 

512 representada por 1í, »l con laz lenéás Culoiioclonos leczles 

Pp > ” aq tdipdita cera ¿namánrara ar mmuanta Ta mars ro 27 
- - . - A ii ir La a mb do ms e a nm - o 

: . y z - 5 - . z 2; de] 
Bco rl Ge ha iacuccido sl diemanázdo; se sirva Gisponer el 

  

cemales en pública vucasta de los aportes sociales que le corres 

ranian 27 la compañía "Secaira Oreijusla £ Asociados SECORSA Cia 

  

2iiz.", a fin de proceder 2 la enciusión ler! como socic dea la 

misma, para lo cual dacignará a un martillador público. 

AROGADO-MAT,1749 C.A.QUITO 

Presentado el día de hoy (lunes ) diecisiete septiembre del dos 

mil uno alas catorce horas quince minutos con copia igualñ= 

S Certificoo 

Deñafielo 

 



   
¡OR JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICEINCHA:; BP

, 
F
A
 

      
    

      

    

   
    
   

ING. GABRIEL SECATRA DURANGO, Cerente General y 

cai de SPECORSA Cia. Ltda., en el requerimiento 

2200 pianteado en contra del Ing. Victor Hugo 
usted dico: 

Dor haberse cumplido con la diligencia solicitada, 

que el Ing. Victor Hugo Orejuelea Luna no ha compar 

do ni a las oficinas de la compañía, ni ha cumplir 
gaciones socistarias, ni ha pagar la cuota restanta 

ens participac a 
ha designado 

para posteri 

silente la ra 

. . 
En lo princip 
Ia “a-ca=iAn 35, Zlatanioc 
¡22 asantami 

A A. 
IA TT AA A 
«Du SADO MAT . iz e cam da de e 

Presentado el día de hoy (miérc.1les 0 veinte y seis septiembre 

del dos mil uno a las diez horas diez minutos con copia igual.- 

Certifico. 

Peñafiel. 

  

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PICHINCHA+.- Quito, a o Octubre del 

20012 as OBH0O0.- Los escritos publicaciones 
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acompañadas agréguese al procesos. 

do copia xerox  deiglósese y ent umentación so 

licitada.- Notifiquese. 

Ñ 
En Quito, a práóemro septiembre del dos mil uno a las diecisie 

te horas notifique la providencia que antecede a Ing Vabriel



Secaira por boleta dejada en la casilla 
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ANEXO 2 
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NUMBRES DEL SOLICITANTE ING GABRIEL SECATRA 

JUICIO No. —_62=2001 D PREVIA  sunicaruRa JUZGADO 10 CIVIL 

DISTRITO PICHINCHA ________FECHA_2 OCTUBRE DEL 20010 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

0153297 PRESENTACION DE LA DEMANDA - 

APELACION DE LA SENTENCIA POR PARTE DEL DEMANDADO : 

INFORMACIONES SUMARIAS ] 

CERTIFICACION DE COPIAS 2 0.60 

DILIGENCIAS FUERA DE LA JUDICATURA A CARGO DEL PETICIONARIO 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS DE CUANTIAS SUPERIORES A CIEN SALARIOS MINIMOS | 

RECUSACION | 

ARRENDAMIENTO DE CASILLEROS JUDICIALES 

REGISTRO DEL TITULO DE ABOGADO 

REGISTRO DE PERITOS JUDICIALES 1 : o 

- INSCRIPCION DE PERITOS JUDICIALES - | 

- CUOTA ANUAL - | 
Lo INSCRIPCION DE CENTROS DE MEDIACIÓN o ) 

BANCO AMAZONAS ..NOo 0153297->%g7yyhstD 

DEPOSITADO EN LA CTA. No. 0007644-=3 DE LA FUNCION JUDICIAL 

EFECTIVO _DOS..DOLARES...SESENTA..CENTAMOS oe $8 __*%60 

CHEQUE CERTIFICADO No. BANCO $. 

TOTAL DEL DEPOSITO: $, 2,60 

SON: _DOS DOLARES SESINTA. CENTAVOS 

Dólares 
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          FECHA Y SELLO 

- EXPEDIENTE JUDICIAL - 

“ AUTORIZACION NO 1281 DEJC3"' 09” 2001 173853   IMPRESO POR OFFSETEL A PUC. 179014170800 
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“SENOR JUEZ DECIMO DE LO CiVIL DE PICHICNHA: 

ING. GABRIEL sECAIRA DURANGO, Gerente General y Represe A 

  

   
Legal de SECORSA CIA. LTDA. en el Requerimiento Judicia 

2001 que sigo en contra del Ing. Vistor dugo Crejuela Luhkae 

usted digo: 

Secretaría se siente la razón respectiva, dejando constancia que 

se procedió a citar porw por la prensa al Ing. Victor Eugo Oreue- 

la Luna, y que dicha persona no ha comparecido a su Juzgado eni 

a las oficinas de la compañla"SECORSA Cia. Ltda.', a pagar el 50% 

de sus Participaciones Sociales suscritas al momento de constituir 

esta compañía y conformar su capital social. Por lo que legalmente 

se encuentra en mora del pago de su cuota social más los respecti- 

VOS intereses legales. 

/02/ 
Petición que la fundamento en lo dispuesto en el Art. 111 y 305 de 

la Ley de Compañías, así como en el Art. 68 del Código de Procedi- 
” 

miento Civil. 

Lo entrelineado Art. 82.-Vale. 

Debidamente autorizado ycomo su Defensor. 

  

DR. FABIAN SECAIRA DURANGO 

ABOGE£DO-MAT. 1749 Codo QUITO 

Presentado el día fe hoy (martes ) dos.. Octubre del dos mil 

uno a las dieciseis horas con copia iguale.- Certifico. 

 



An 
E JUZGADO DECIMO CIVIL DE PICHINC!'Ao= Quito, a 2 Octubre del 

2001 Las 16H400.- Por secretaria siéntese la Correspondiente ans       
Fazone Agréguese € le tasa Judicialo He y 

cho entreguese 

.r ' 

En Quito, a dos Octubre del dos mil uno alas: diecisiete horas 

notifi ue la providencia que antecede a Ing Gabriel Fernando  = 

Decaira por boleta dejada en ta casilla Nro 2284 del dr “abim Seac € 
lo 

rao= ertificoo 

  

RAZONg En cumplimiento a lo dispuesto por el señor vuez en providencia 

que anteneda, certifico que el L señor Ingo Víctor Hugo Oraejuela Luna y   

no ha dado cumplimiento al requetrimiento. conforme consta de autoso = o 

Quito, fetuure 4 del 2Uulo o. 
A A AAA A XA 

  

€$EE E EETIK4>á>A “mA 

e
 

 



Prada 
viuvUa8 

  

NOTARIA THIGESIMA NOVENA" 

Se otorgó ante ni, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, y en fe de ello 

confero este TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la Disminución y 

ermento Simultáneo de capital, Reforma y Codificación de estatutos sociales de 

la compañía denominada “SECAIRA OREJUELA $£ ASOCIADOS SECORSA 

CÍA. Ltdz..” que celebra el ingeniero Gabriel Secaira Durango, firmada y sellada 

ez Quito, a treinta y uno de enero dei año dos mí Cos.- 

  

RAZÓN: Al margen de 'a escritura púbiica de cambio de denominación de 

la compañía SECAIRA OREJUELA € ASOCIADOS SECORSA CÍA. 

L£da.., por ia de SERVICIOS CONCESIONES £ REPRESENTACIONES 

SECORSA CÍA. Ltda.., disminución y aumento de capital simultáneo y 

reforma de estatutos, otorgada en esta Notaría el treinta de enero del año dos 

mii dos, tomé nota de la Resoiución No. 02.0.13.1457 de fecha diecisiete 

de abrii dei dos mii dos, mediante ia cual la Superintendencia de Compañías 

aprueba ¿a mencionada escritura.- Quito, a cuatro de julio del año dos mii 

dos.- 
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NOTARIA DECIMO OSESErA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. - RAZON.y Con esta 

fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE COMPARIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SECAIRÁ OREJUELA $ ASOCIADOS 

SECORSA .CIÁF LTDA., celebrada ante mi con fétiha dog de 
a la 
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marzo de mil novecientos noventa y nueve, tomé nMotía de que 
QUITO - ECUADOR A Aa 

la Dismirfitéión y Aumento simultáneo de capital, Retórma y 

| 
codificación de Estatutos sociales han sidoj aprobados 

»   
mediante resolución número 02.0,1J.1457 emitida por la 

Doctora ' ESPERANZA FUENTES DE? GALINDO, Subdirdetara del 

Departamento Juridico de Cimpañías, con fecha 17 de abril 

del año dos mil dos.” Guito «a, -Véintitrés de juljiio del año 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAN FON QUITO 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ. 

MIL CUATROGÍENTOS CINCUENTA Y SIETE de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 
DEFARTAMPÁTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 17 de Abril del 2.002, bajo el 
número 2744 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1483 del Registro Mercantil de veinte y cinco de Junio de mil novecientos noventa y 

nueve, a fs 2462 vta., Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 
Escritura Pública de de CAMBIO DE DENOMINACIÓN de la Compañía "SECAIRA 
OREJUELA «€ ASOCIADOS SECORSA CIA.LTDA. " por la de " SERVICIOS 
CONCESIONES á REPRESENTACIONES SECORSA CIA.LTDA."; 
DISMINUCIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL SIMULTÁNEA; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS, otorgada el 30 de Enero del 2.002, ante el Notario TRIGÉSIMO NOVENO 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO ARREGUI AGUIRRE.- Se fijó un 
extracto, para conservario por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 
1727.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada 
Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 28979.- Quito, a diez y seis de Agosto del año dos mil dos.- EL 
REGISTRADOR.- 
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